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DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dispnslcloues del do- 

Mérito SOB obligatorias para In capital 
de prortucla desde is is e se pubHrac ofi. 
^ nlicente en ella y desde cvsíio días 
después para los dcKñs pncblos de la 
^Isiha prorlactn. (f cy de 3 de IVorletoi- 
bre de SS3T.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 re. Id. fuera. 16.
Tres id...................... 83.............................  45.
SoiS Íd. 6690
Un año..................... 138 ...... 180.

Se publica iodos los dias escepio los JJominffos.

Las leyes, órdenes y annnelosqne se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales sC lían de remitir al Clcfe político 
respeetlro, por cuyo eondnete se pasa 
rán A los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de fi de Abril de 
1839. y 31 de Oetubre de 1334.)

Ministerio de la Gobsrna- 
cion.

ÚiRECCION GENERAL DE CORREOS Y 

Telésrafos.
Condiciones Lajo las cuales ha da 

sacarse à pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Calatayud y Da
roca, de la provincia de Zara
goza.
1.* El contratista so obliga á 

conducir á caballo y diariaraente 
de ida y vuelta desde Calatayud 
4 Daroca toda ¡a correspondencia y 
periódicos que le fueren entrega
do?, sin excepción de ninguna cla- 
Btí, distribuyendo en su tránsito loa 
paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos portan 
4 otros destinos.

2/ La distancia de 39 kilóme
tros que comprenda esta coc duo- 
ciou debe ser recorrida en 5 Dorar, 
sin contar las detenciones; y las de 
entrada y salida en loa pueblos de. 
tránsito y extremos se Ojarán ei 
el itieerario que formo la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio,

^‘* Por los retrasos cuyas cau
sas no se jueliíiquea debidamente 
ee exigirá al contratista en el papel 
correapoedienta la multa de S pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá 
reecindiise el contrato, abonando 
sdemás dicho cootiatiata los per
juicios que se originen al Estado.

4 - Lara el buen desempeño de 
®sta conducción deberá tener el con- 
^alisti el número suficiente de ca-

‘^‘‘or ias mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la 11- 
®®®» 4 juicio fiel Administrador 

principal de Correos de Zaragoza,
5 .‘ Es condición iodispeníabte 

que loa conductores de la corres- ; 
pondenoia sepan leer y eeeribir. j

6 .‘ Será respoosablé el contra-,¡ 
lista de la coneervacion en buen f 
estado de las maletas en que ee con
duzca la corres pondenoia, y de pre
servar esta de la humedad de-
terioro.

y

7 .‘ Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas vigente.

8 .' Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios à 
la Administración, esta, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9 .* La cantidad.en que quede 
.'em aló da la conducción se satisfará 
por mensaalidadea vencidas en la 
referida Administración principal 
de Correos de Zaragoza,

íO. El contrato durará cuatro 
años, contado» desde el día en que 
dé principio el servicio, el que se 
fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta,

II. Tres meses antee de fiuaii- 
zar dicho plazo avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva si se despide del servicio 
à fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá 
obligación dé coátiñuar por la táci
ta tres meses mas bajo el mismo 
precio y condiciones. Si el contra- 
lista no íá despidiera del servicio, 

la Adminiatraoion podrá subastar- 
1o nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si asi lo creyera 
conveniente ó hubiera quien Io so
licitara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en 
que se haga' una vez terminado el 
contrato, empezarán á oontarse 
desde el día en que se reciba la co
municación.

12, Si durante el tiempo de ea- 
^e contrato fuese necesario variar 
en parto là línea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros photos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alte
ración ocasio ns, sin derecho à in
demnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumeo- 
taae, ó resultare de Ia variación au
mento ó dismioucion de distancias, 
el Gobierno determinará el abono 
ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. 
Sí la Unea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, den
tro del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no à continuar ^el 
servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anti
cipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á in- 
dem nizaolon.

¿3. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta y «Boletín oScial> de 
la provincia de Zaragoza y por los 
demás medios acostumbrados; y 
tendrá logár ante el Gobernador 
de la misma y los Alcaldes de Cala
tayud y Dar Oca, asistidos de los Ad- 
miniet redores de Correos do los 

mismos pantos, el dia 15 de No
viembre próximo, á la hora de la 
nna de la tarde y eu el local que se
ñalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 3.600 
pesetas anuales, no pudiendo ad- 
mitirse proposición que exceda de 
esta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la 
distancia que separa los puntos 
extremos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en más ó en mè
nes,

16. Para presentarse como li
citador será condioion preoisa de- 

• positar próviamente en la Teso
rería de Hacienda pública de Za
ragoza ó sabaUerna de Rentas de 
Calatayud ó Daroca, como depen
dencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 250 pesetas en 
metálico, ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, se
rá devuelta á los inteiesadoa, mó- 
nos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en 
las oficinas del Gobierno de Zara
goza para su formalización en la 
Caja sucursal de Depósitos, con ar
reglo á lo prevenido en la Real Ór- 
den circular de 24 de Enero de 
1860, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del aervicio,

16. Las proposiciones so harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el iiei- 

1 tador se compromete á prestar el 
| servicio, así como bu domioilioy 
] firma, ó ¡a de persona autorizada 
| cuando no sepa escribir. A este 
f pliego se unirá la carta de pago 
| original que acredite haberse hecho 
1 el depósito prevenido en la condi-
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cíen anterior, y una cerilbeacion 
expedida por el Alcalde del pueblo 
residencia del proponente, por la ■ 
que conste su aptitud legal, buena 
couducta, y que cuenta con recur
sos para deaempefiar el servicio que ; 
licita. |

17, Los pliegos con las propo- J 
siciones han de quedar precisamen- 5 
te en poder del» Presiden te de la j 
subasta durante la media hora an- , 
terior á la fijada para dar principio i 
BÍ seto, y una vez entregados n® 
podrán relirarse. J

13. Fara extender las propos:- , 
cloues se observará la fórmula si- . 
guieote: ;

- «D. F. de T., vecino de...... j 
residente eu.......me obligo á des- p 
empeñar la conducción del correo j 
diftiiq á caballo desde Calatayud á j 
Daroca y vice-versa por el precio ' 
de..... pesetas anuales, bajo tas ^ 
condiciones contecidas en el pliego ; 
aprobado por el Gobierno, t

(Fecha y firma )> |
Toda proposición que nose halle i 

redactada en estos términos, ó qua 
contenga modificaoion ó cláusulas • 
adicionales, ó no reúna todos los i 
requisites que determina la base 
16, ^rá desee! ada en el acto, 
.,19. Abiertos los pliegos y leídos 
púbiieamente, se extenderá el acta 
del remate, déclaránaú.se osle en 
favor del mejor postor, aio perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá inoieJialamente el 
expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmen
te beneficiosas dos ó más, se abrirá 
en el acto nueva licitación A la voz 
por espacio de media híira, '^ero 
sólo entre los autores de las pro
puestas que búbiesen causado el 
empate.

2t. Hecha la adjudicación por 
la Snperioiidad.^stí eieveéá el con
trato á escritura‘pública, siendo de 
cuenta del reñí atante los gásios de 
SU oiorgamienío y de eos copias 
simples, y otra en el papel, sefiado 
correspcüd.eiíte, la que con una de 
las primeras se roontuá á la Dícéc 
cion general de Correos y Telé" 
gralos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subairenfiar, ceder dí 
traspasar sin p.réyió. permiso del 
Gobierno. .

,23, El rema,taule quedará-su
jeto à lo que previene el aií. 5.’ del 

' heal decreto de 27 de Febrero de 
1832.sino cumpiiése las conoícic- 
nes qué'deba llenar pata el o'tor- 
^tUjitbiü de^a ehcriibi», itijpnútise 
que esta tenga electo en el lérmino 
que 66 ie seonle, ó no llevase á ca- 
,by cuaiquiera de las clúüsu as de 
teta pliego. .

24. Cuaíesquierá que sean los 
reeuitadoB de las prd|,osicioDCB que ,
ee hagsü. ctrno igcaiutale la lor-

ma y concepto de la subasta, queda . 
siempre reservada al Ministerio de 1 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar 6 no definiti va men te el ac
ta del remate, teniendo siempre ea 
cuenta el mejor servicio público.

25. El rematante, una vez que 
le sea adjudicado el servicio, queda 
en la obligación de satisfacer el im
porte de la inserción en la «Gace
ta» del anuncio ó pliego de condi
ciones de la subasta; debiendo exi
gírsele el justifleanle del pago en 
el acto de entregar las copias de la 
escritura que determina la condi
ción 21, según lo dispuesto por 
Reat^deo de 20 de Setiembre de

Madrid 30 de Setiémbiedé 1875. 
■ —El Director general, G. Cruzada 
Villaamil,

Piimefo y segdoíb trimMÍre.
Belalcázar desde el 1.’ al 5 de 

Noviembre.
Fuente la Lancha, desde el 8 

al 12 da Noviembre,
Villaralto, desde el 8 al 12 de 

Noviembre.

viembre.
Montille, desde el I.’al5 

Noviembre.
Posadas, desde el 16 al 20

Noviembre.
Palma, desde el H 

Noviembre. ;
Hornachuelos, desdo 

de Noviembre,
Almodovar, desde el 

Noviembre.

al 15

de

de

de

el 5 al 9

Núm. 1281.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Aviso de loe dias en que ha de 
llevar se â efecto la cobranza del 
segundo trimestre de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería en los pueblos que 6 conti
nuación se expresan:

Córdoba à domicilio* del 15 al 
30 de Noviembre.'

Monturque, desde el 16 al 20 
de Noviembre.

Puente Genil, desde el 16 ai 20 
de Noviembre.

Baena, desde el l.“al 5 de No. 
viembre.

Valenzuela* desde el 1.** aí 5 de 
.'Noviembre, _
, Luque, desde el l? al 5 deÑo- 
viembre.

Cabra, desde 61148120 de No
viembre.

Doña Mencía, desde el 7 ^1 H
de Mqvieiübr9.,j ■ir

Zuheros, desde el 1,* al 5.de 
¡ Noviembre., ¡ji- . 
^; Espejo, desde el 15 al 20 de 
[Noviembre.

Î

Primero y segundo trimestre.
Fuente-Obejuna, desde el l.” al 

ó de Noviembre.
Heluéz, desde e! 8 al 12 de No

viembre. .
Blázquez, desde el H al 18 de

Noviombre.C
Granjuela, deadeet 29 al 24 de

Noviembre. -
Valsequillo, desdo el 8:al 12 de 

Noviembre.
Espiel, desde el 14 al 18 de

Noviembre,".-’''
Villanueva del Sey, desde bl 

.1.“ ñl 5 de Noviembre.
Obejo, desde el !,• el 5 de No

viembre, '
Villaharta, desde el 8 al 12 do

Novierobre.

Villaviciósa, desde el I.’al 5 de
Noviembre.^ 1

Lucena, desde el 1,® al 5 de No- !

Guadalcazar, desdo el 11 al 16 
Noviembre,

Fuente Palmara, desde el 5 al 
9 de Noviembre.

Carlota, desde el 16 al 20 de 
Noviembre.

Primero y segundo trimestre.
Alcaracejos, desde el 14 al 18 dé 

Noviembre.
Añora, desde el 1.“ al 5 de 

Noviembre.
Dos-Torree, deadj el 14 al 18 de 

Noviembre,
Pedroche, desde el 1.’ al 5 de 

Noviembre.
Villanueva del Duque, desde el

Sa) 12 de Noviembre,
Conquista, desde el 1,’ al 5

Noviembre.
Torrecempo, desda el 8 al 

de Noviembre.

de

12

Priego, desde el 3 al 8 de No
viembre,

AtmediDiHa, desde el 3 al 8 
de Noviembre. ■-

Carcabuey, desde el 3 el 8 de
Noviembre. ■

®' Fuente-Tójar, desde s! 3 al 8 
de Noviembre.

Rambla, desde el 10 al 14 de 
Noviembre. ,

San'Sebastian, desde el 1.° al 5
Noviem bre- -

Santa Ella, desde el 
de Noviembre,

Montalvan, desde el 
de Noviembre,

Montemayor, desde

io al 14

10 al 14

el 4 / ai B
de Noviembre. ■

Fernán Nuñez, desde el i.’
5 de Noviembre. ■

Victoria, desde al 1.* ai 5 
Noviembre.

Primer trimestre.

• Iznájar, desde el 20 al 24 
Noviembre.

Falenoiaua, desde el 20 al 
de Noviembre. ,

Córdoba 30 de Octubre de 1876.
—Longoria. , ,

f

Tribunal Supremo.

Ea la villa y Corte de Madrid, 
à 8d0 Julio de 187-5, ou el recurso 
da casación por infracción de ley 
que ante Nos pende, interpuesto 
por Manuel Coatauy Camón cen
tra la eentanoia pronunciada por 1» 
Sala de lo criminal da la Audiencia 

■ de Zaragoza en causa contra el 
mismo sobre lesiones graves:

Resaltando que en la noche del 
4 de Octubre de 1874 estuvieron 
reunidos en casa de Valentía Cata
lan, vecino de Caspe, Fernando 
Borruey, Isidoro Gómez y otros 
cuatro compañeros hasta la una de 
la madrugada, en que salieron lo- 

i dos á la vez, yendo délanta los dos
5 al 9 de l citados; y al llegar à ana eagnina

se encontraron de pronto con tres 
ó cuatro hombres que principiaron 
á dar palos á los mencionados Bor
ruey y Gómez, por lo que relroce* 
dieron este y demás compañaros; 
pero notando qne faltaba Burruey» 
volvieron al mismo sitio y le halla
ron tendido en el suelo, de donde 
le levantaron y condujeron á su ca
sa herido, oyendo en el tránsito dea 
detonaciones de arma de fuego, si 
bien hechas en distinta calle de la 
en quo se encontraban:

Resultando que el citado Bor
ruey padeció dos lesiones contusas 
en el lado izquierdo del hueso oc
cipital, que produjeron síntomas de 
conmoción cerebral, si bien dfS- 
aparecieron y quedó curado el pa' 
ciente á loe 43 diae; y además Gó
mez sufrió una pequeña desoUf*' 
dura sobre la articulaoion de 1^ 
clavícula derecha, que no necesitó 
asistencia facultativa para su ce- 
ración:

Resultando que examinados l'^ 
compañeros de loa ofendidos, m^'' 
nifestó uno qua entre los agresor®® 
se hallaba Manuel Costan, pare* 
ciéadoleqne era el que pegó à Bof 
ruey; otro tambien conoció á Co®- 
tau, aunque sin asegurar si fué ® 

[ autor de las lesiones, y dos exp^®' 
saron que lee pareció oír su voz o® 

t el lugar del suceso; aseguran'*^
Borruey que no sabia quién le o®’*' 

1 BÓla herida, aunque con nadie t®* 
vo cuestión ni motivo de reaenft* 
miento;

àl

de

24

de .

- Resollando que indagado Cé»'' 
tau, estuvo negativo Respecto á®^ 
participación en el suceso, si b^*^ 
convino en que ¡anoche de la océ''^ 
rencia se reunió con so tío J^^^ 
Guío y con un primo, atribuyendo 
primero que descargó un paloá a® 
hombres que desembocaron por^“ 
esquina; y como los miamos ‘1*®^^^ 
raron un tiro, echó a correr Y ^^ 
marchó á so casa; habiendo ia® ^^ 
rido en algunas oontradjeoioj.^ 
consigo mismo y cou los citados «^^^ 
y su primo Sebastian GasaflO 
qué refirieron lo» hechos da 4*
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ti ai an era qui cl procesa lo Cosían:
ReaulíaDij') qua Ia Sala de lo cri- 

roinai de la Audiencia da Zaragoza 
por Eeateneia de 13 de Mayo de 
1875, en la qne consignó que el re
ferido Costan fu ó condenado ante
riormente en un mea de arreelo ma
yor pop el delito de lesiones, decla
ró que los hachos probados consti- 
tuiau el de lesiones grates inferidas 
A Fernando Borruey, del que fué 
autor el referido procesado, con la 
cireuaetancia agravaale de reinci
dencia, sin ninguna atenuante, 
faltando prueba de la partioipaoion 
que en el mismo pudiera tener si 
otro procesado José Guió; y que las 
lesiones causadas á Isidoro Gómez 
constitnian una falta no incidental, 
como tambien los disparos de arma 
do fuego, porno haber aido dirigí 
des á peracna determinada; y rn su 
consecuoneia, con arreglo á los artí
culos 42], núra, 4/, oircauBÍancia 
Ih deltO, regla 3? del 82, y demás 
aplicables del Código penal, conde
nó al citadoCostau en dos años de 
prisión correccional, accesorias y 
costas; absolvió por falta de prueba 
á José Quin, y mandó sacar testimo
nio para conocer en juicio verbal 
por las faltas iudicadas:

Resultando que á nom bre del ci
tado Gestan se ba interpuesto con
tra la anterior sentencia reo arao de 
casación por infracción de ley,apo
yado en el caso 3.’ del art. 708 de 
la de Ecjuiciamento criminal, y ci
tando como infringidos el 431 y 
435 del Código penal, porque da
dos its hechos a imitidos como pro- 
hades en tn sentencia, no merecían 
la calificación de delito de lesiones 
grav es comprendido en el túm. 4.’ 
del citado artículo 431, sino el de 
lesiones cansadas en riña confusa 
J tumultuaria, sin que constara su 
fiutor, comprendido en el segundo 
de aquellos artículos; supuesto que 
si bien era indiscutible la participa
ción que según los indicios apre
ciados por la Sala sentenciadora 
tomó e! recurrente en el suceso no 
constaba de una manera determi
nada que él solo fuese el caceante 
de laslesiones que fueron el resul
tado de una acometida entre dos 
grupos de hombres à altas horas de 
Una noche oscura, y sin que nin- 
gono de los testigos ex-imioadoB 
designara concretamente á Costau 
como responsable de dichas lesio
nes:

Visto, fiecdo Ponente el Magis
trado D, Ricardo Diaz da Rueda:

Considerando que los hechos 
admitidos en la eenteocía son una 
base inalterable de los reoorsoa de 
casación, según las termiosotea 
prescripciones del ari. 798 de la ley 
*^c Enjuiciamiento criminal:

Considerando que la Sala aen- 
tonciadoía no estimó laa lesiones 
«0010 ocurridas en rifia tumultuaria 

sin constar su autor, sino que de- 
dujo de tos datos procesales qae 
ellas fueron causadas por Manuel 
Costau, cuya apreciación de heoho 
se ha contrariado indebidamente al 
interponer este reoarso:

Considerando, por tanto, que no 
ocnourren las condioioaes deadmi- 
eibilided estableoidas por la ley 
citada;

Fallamos qae debemos declarar 
y declaramos no haber lugar 4 la 
admisión del recurso interpuesto por 
Manuel Cestau,équien condenamos 
en las costas y al pago, si viniera á 
mejor fortuna, da la cantidad de 
1S5 pesetas por razón del depósito 
que debió haber constituido; y co* 
muniquese al Tribunal sentencia
dor á los efectos correspondí eûtes.

Así por esta nuestra seuteDois, 
que se publicarim en la «Gaceta de 
Madrid» y se insertará en la <Co- 
leccion legislativa,» lo pronuneia- 
moe, mandamos y firmamos.—Se • 
bastían G ca ral et Nandin.—Manuel 
Maria de Basualdo.—Manuel Leoo, 
—Miguel Zorrilla,—Diego Feroau- 
dei Cano.—Eugenio de Angulo.— 
Ricardo Díaz de Rueda.

Publioacion.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Bxemo. Sr, D. Ricardo Diaz de 
Rueda, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pú
blica su Sala segunda en el día de 
hoy, de que certifico como Secreta
rio de ella.

Madrid 8 de Julio de 1875.— 
Licenciado Cários Bonet.

11 IWilEViüS.
Núm. 1280.

Alcaldía constitucional de 
la Carlota.

D. Juan Antonio Cabello, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que concluido en 

borrador por la Junta municipal el 
repartimiento vecinal del consumo 
de sal y cereales para cubrir el en
cabezamiento arreglado con la Ha
cienda, se halla de marífieeto al 
público en esta Secretaria munici
pal, por término de ocho dias, á 
contar desde la publioacion de este 
edicto en el cBuletin oficial, en cu
yo plazo la persona que guste pue
de eiaminario y preduoir las que 
jas ó reclamaciones que à su dere
cho convengan y trascurrido no se 
oirá de agravios.

Y para su debida publicidad se 
fija el presente en la Carlota á tres 
de Noviambre de mil cchocíentos 
setenta y cinco,—Juan A. Cabello. 
Francisco Medel, Secretario.

Núm. 1382.

Alcaldía constitucional de 
Lucena.

Debiendo comenzar su breve la 
formación del amillaramiento de la 
riqueza inmueble, cultivo y gana- 
dolía de esta ciudad, que ha de 
servir de base & la contribución 
territorial del año económico de 
1876 à 77, todos loe propietarios, 
colonos y ganaderos, así veciaos 
como forasteros, que deban espe- 
rimeutar alguna alteraoion en sus 
partidas, presentarán sus relaoio- 
nes justificadas con las escrituras 
correspondientes, autes del 20 del 
corriente mes, i fio de hacer las 
anotaciones preventivas en la Se
cretaria municipal; bien entendido 
que de trascurrir dicho plazo sin 
efectuar!o, no se admitirán las que 
presenten por justificado que fuese 
el motivo en que se funden.

Lucena 2 de Noviembre de 
1875.—P. D., José de Alba.

JBZGÁM
Núm. 1284.

Juzgado de primera instan, 
cia de Onteniente.

D, Mariano Perujo y Luque, Juez 
de primera inataucia del partido 
de Onteniente.
Por la presenta requisitoria ha

go saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda 
se sigue causa criminal contra Pe
regrin Monerris Molina y otros, 
natural de Bocsírente, hijo de An
tonio y de Magdalena, de treinta y 
siete años de edad, y cuyas señas 
personales se ignoran, sobre la 
Intemaoional de dicho pueblo. En 
la espresada causa acordé se les 
recibiera declaración como proce
sados, la que han prestado todos á 
escepciou del referido Monerris por 
no constar an actual domicilio, si 
bien según noticias adquiridas es 
de presumir ee encuentre en algu
na casa de comercio de la ciudad 
de Córdoba; por cuyo motivo he 
dispuesto en providencia de treinta 
de Octubre último ; ublicar su lla
mamiento para que en el término 
de diez dias comparezca en este 
Juzgado á fin de reeibiríe la de- 
darreion pendiente; bajo apercibi
miento de quest no comparece, será 
deelarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Onteniente 2 de No
viembre de 1875.—Mariano Perujo 
y Luque.—El actuario interino, 
Francisco Tormo.

Núm. 1286.
Juzgado de primera ínstau- 
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

D, Lucio Merino, Juez de primera 
instancia del distrito de la dere
cha de esta ciudad.
Hago saber: Que en este mi 

Juzgado y por Ia Escribanía del 
infrascripto se siguen autos de me
nor cuantía á instancias del presbí
tero D. Fernando Requena, vecino 
de esta misma ciudad, contra doña 
María Socorro fiel Pino, vecina de 
Ecija, por cobro de reales, en cuyos 
autos he mandado sacar en pública 
subasta para su venta por el tipo 
de sus aprecios las fincas siguien
tes :

Pts. Ots.

Una liaza nombrada 
del Pino, en término de 
la ciudad de Ecija y 
pago de Civita Vieja Ó 
Baloorgo, que linda il 
Norte con olivares del 
molino del Pino, de la 
señora Marquesa del 
Nerbion, por este con 
otros de la casilla de 
Gascon, de D. Manuel 
Aguilar, por el Sur con 
otros del molino de la 
Gata, de D. Federico 
Montilla, y por Oeste 
con el arroyo que nom
bran del Pino y otros 
del molino de ta Gata: 
tiene de superficie tres 
hectáreas, cuarenta y 
siete áreas y setenta y 
einoo centiáreas, equiva- 
leutes á ocho aranza- 
das, y en ella hay en
clavados doscientos se
tenta y seis piés de oli
vo, y la divide en parte 
de Este a Oeste el re
ferido arroyo nombrado 
del Pino, habiendo sido 
apreciada la finos des
crita en tres mil cien 
pesetas..............................3100 »

Y otra haza nombra
da del Gallo, eu el mis
mo término y pago que 
la anterior, que tune de 
superficie tres hectá
reas, cuarenta y nueve 
áreas y setenta centiá
reas, equivalentes à sie
te aranzadas tres cíe otos 
veinte y ocho estadales, 
y en ella hay enclava
das doscientos cincuenta 
y tres olivos; linda por 
Norte con olivares del 
molino de Santarvaez 
de D. Joaquín Pareja, 
por Este con. otros del 
Molino del Gallo de don 
Luis Bulbaeada, y otros 
del molino fiel Albino 
de D. José Molina de 
Civita Vitjade D. Adol
fo Bernsque, y otros de 
la casilla de Mantilla 
de D. Salvador Diaz, y 
por Oeste con otros del 
molino de Civita viejal
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otro áet molino dól fíá'^- 
11o "y Vtro ‘á&i de loá 
ciprecéA de doña Fran
cisca de Paula Perea, de 
Barradas, habiébdó si
do apreciada dicba Anca 
descrita 'étf' dos mil 
nuevecïefttaÿ'treinta y 
dos pesetas con ein- 
uaeatacóníisios. f., . 29,32 ..

Para.ehr^ate ^da iusinuadas 
fíaca^'he saqalado el día dxpz y seis 
de. Nuvieiubra próximo y hora de 
once A (|®có^ de su maíiana. en la 
Sala. Audieticia de este Juzgado.

=,¡padó.ep Córdoba â diez y bebo 
de octubre¿^ mil. pohocientos se
tenta y cinco.—Lucio Merino.— 
Pqr su ^mandado, Manuel Guillen.

. .v i Núm, IS93.
El Sr, 4>, Lucio Merino, Juez de 

prituera instancia díil distrito de 
la derecha de esta ciudad de 
Córdoba..

Por la presenté requisitoria cito, 
llamo y emplazo à Juan Antonio 
Tenet y Zornoza, v^iuo de esta, 
ciudad, casado siu hijos, jornalero 
del campo, de treinta años, para 
que en el término de quince días 
CGiuparczcaéu este juzgado con el 
fin de que respecto ai mismó pue
dan cumplicseiáá proviqencias dio 
tildas en la cauta que se sigue so
bre la mueiteviolenia dáduai agen
te de la autoridad Juan/SaDcuez 
Lama, en el día dos de Abul de 
mil ochocientos setepta y dos,

Al mismo tiempo exhorto y ra.- 
quiero à tos óreSi Jueces de prime
ra instancia y’demaS áotoridades y 
agentes de, policía ' judicial que 
practíqueu j^üaütas;piygenpus 1^ 
Bujiera su celo para, la oaptura de* 
menciouadoJuan Antonio Tenet, y 
caso de cou8egtíirló,‘baran que sea 
conducido din laá^^gürmadcs uü- 
ces arias á dis be titio o, de ftsle Jüz- 
gaduóii, . .

Lado en Cóidoba à cu o tro de 
No vieiubré^é mil eehociéntos se
tenta y ciheó,—É'ñcio Meiiito.—El 
actuario, Anionio RoVé rei Cas
tillo.

s

Niím. 12194- ; , 
Universidad literaria de

*’"Sevilla.-*

Edicto.
Por 1^ Direccioa general de 

In&liuccion públíea se ha,publieado 
en la « G acete» del 31 dei mes pró
ximo abterUT le órdéa sig oient»:

• Proiígacá b^^ta bl 20 ds No- 
viembie pi^jWfjIft épUa^en que 
han de íJiLLjp)ar;«a¡jebíü j^ûo los 
ejtfticits do'exàmea para dar va- 
liütz à ku éÿittiOii privade'ü tegua 
la disptsit&ii'^^iMnbdlf^Wel Hea* 
deertfo dit fe*l d^íIÉtuaTí ÏB^’ôû'dbo- 

uaucia cea la mit au a, tela Direo*

: cíon ha, ,aooídado ^toregar igual- . 
mente el plazo pafa’’pre«eQtar eoli- | 
oitudes hasta ePl6 Óel espresado j 
mas de Noviembre,

Madrid 29deOdubro de 1873. 
—El Direeto/^üeral, Joaquín Mal*- 
donado.» ' '

' Lo que he dispuesto publicar 
por/med'b del presente para cono-» 
oimiento de los interesados. '

' SóvilláS de Noviembre dé 1875. ■ 
—EL Reótor, Manuel de Bedmar.

. ÀNÜÎiCIüS

Cértificaciones de^ 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta ed 

la Imprenta del «Diario 
de Cordobap S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

A los Secretarios
DE

Ajuntamieato.
Repartimiento y Ma

Irlcula aC

Los p liegos-estados 
para la loimacion de là 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
Cel tanto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo a los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba»» 
Leuados 18 y San Fer- 
nando ^s ;

A los maestrost''^

Estados mensuales dé 
' las cantidades queseks 
han .satisfecho por pri - 
meras obligaciones del i, 

Vehseuanza, y de jas que
i !i se les adeudan. Se ha- 

Han de Véutâ en el des-

pacho deb Diario deCór-/ ks oficinas municipales* 
' Se hallan de venta en eldoba» calle de San Fer^

nando, 34. despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y

1 Letrados IR.
Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 1 Se arrienda una haza de tierra 

en la Libreríí, del «Día- ^ ^ ^7*7^7
1 nocida por la del camino de Agui** 

río de Córdoba» » calle de | hr, en el término y ruedos del

ARRENDAMIENTO.

San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales.

ruegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
éh vista de las hojas es- 
tendídas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen-
to de 6 dé Mayó de 1871. Hojas de padrón con 
Se hallan de venta en la arreglo al art. 21 de 
imbréntay litografía del reglamento de 8 de a- 

í yo de 1871. óe hallanÍ"“^ Ít ‘'««”^’’ de venia en la Weiia 
Letrados 18 j San 1er. ¿el «yj^^ ¿^ tordo- 
Gando 04, iba,» San Remaudo ó4
-----  —í...... .   — ] y Letrados 18.

RETBATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tathanos para los | 
Ayuntam^entôs» Escue
las, éstáncos y demas j 
Establecimientos públi
cos, eú la librería del 
«Diario de Córdoba», 
c^jie de ban Fernando 
numero 34. Ilay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

1 . G ... .1,. ,

^^ los Secretarios de 
Ayuníami.eulo.

J" Pliegos ‘ estados para 
la formaeioa del amilia- 
miento y reparümienlo, 
presupuestos^ estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clases impresos para 

pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D? Josefa Garda Aragon. 
Para tratar de las condiciones pue
den entenderse en Córdoba eon don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana. 3—3

Centro Comercial.
Propagador de la agticuiturg^d* 

comercio y de las industrias cous- 
truciora, minera y fabril, bajo la ra
ión social'
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Odeinas oeotrales, calle da Atocha 
número 3i.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todo® 
cuantos negocios se refieren^ À loi 
adelantos materiales del país.

Acepta la repiestlíUcicn de coa) 
quier empresa, compaúia, corpora
ción ó particular.

Atiende à la coiocacion de espita- 
es y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para mis detalles^ dirigirse A leí 
dichos Sres. Lopes Cervantes y cooi- 
paílía.-fTAtocha 34,— Madrid, iü—5

A LOS MAESTROS.

Los impresos para las cuentan 
de material que los maestros tie' 
nen que presentar â los Ayunta' 
mientes y copias que bao da remi' 
lir à la Jauta provincial, se vended 
eu la i flip re uta y litogralía del 0*® 
río calle de Letrados 18.

Imprenta, Ubr ría y litografía o® 
"DUaj0 PÉ COBhOBAr’
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